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NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 

CUENCA EN PLENO EL DÍA  VEINTICINCO DE MARZO DE 2021. 

 
 En la Ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y veintitrés minutos del día veinticinco de 
marzo de dos mil veintiuno, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza 
Mayor, nº 1, a fin de celebrar Sesión de Pleno ordinario de forma presencial y telemática, en primera 
convocatoria, los siguientes miembros del Pleno: 
  
Presidente: 
Dario Francisco Dolz Fernandez. Asistencia presencial   
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero. Asistencia presencial   
Miguel Angel Valero Tevar. Asistencia presencial   
Juan Manuel Martinez Melero. Asistencia presencial 
 

 Concejales: 
 Nelia Valverde Gascueña.  Asistencia presencial   

Asuncion Moriana Molero. Asistencia telemática 
Mario Fernandez Yepes. Asistencia telemática 
Ester Barrios Cañas. Asistencia telemática 
Allady Esperanza Rodriguez Vivas. Asistencia telemática  
Vicente Martinez Herraiz. Asistencia presencial 
Isidoro Gómez Cavero. Asistencia telemática  
Marta Tirado García. Asistencia telemática 
Nerea Sancho Beamud. Asistencia telemática 
Dámaso Matarranz López. Asistencia presencial   
Ana  Isabel Payán Martínez. Asistencia presencial   
Jesús Alberto Pontones Lahoz. Asistencia presencial   

  María Luz Moya Plaza. Asistencia presencial 
 José Ángel Gómez Buendía.  Asistencia presencial   
 José Manuel Cañizares Montón. Asistencia presencial   

Mª Cristina López Martínez. Asistencia telemática  
 Jaime Romero Gómez. Asistencia telemática 

David Hernández Gil. Asistencia telemática  
 Cristina Elena Fuentes Paños. Asistencia presencial   

Maria Angeles Garcia Jimenez. Asistencia presencial   
 
 
Secretaria General 
Pilar Aguilar Almansa. 
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Interventora General Municipal.: 
Mª Marta Martínez Casero. 
 
 No asiste, por causa justificada Adrian Martinez Vicente.   
 
I. PARTE RESOLUTIVA. 

 
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 25 de febrero de 2021. 
 

2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos, para la 
contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión en  instalaciones 
deportivas  del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. Importe anual 99.286,97 euros. Duración un año 
mas otro de prorroga. (Total dos años). 
 
La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle: 
 
    AÑO 2021 (SETP A DIC)  33.095,66 € 
    AÑO 2022 (TODO)   99.286,97 € 
    AÑO 2023 (HASTA AGOSTO)  66.191,31 € 
   
 La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas 
es: 

01 1522 22100 (Energía Eléctrica). 
 
DISTRIBUCION EJ. FUTUROS. 
 

AÑO 2022 99.286,97 EUROS 

AÑO 2023 ( HASTA AGOSTO) 66.191,31 EUROS. 

 
 Respecto a los créditos de la anualidad del ejercicio 2021, se informa que el presupuesto se 
encuentra prorrogado del 2020, existiendo cobertura presupuestaria suficiente en el documento rc 
22021000429 por importe de 99.286,97 euros. 
 
2.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos, para la contratación de la prestación del servicio de formación del taller pedagógico 
de teatro de Cuenca. Importe anual 35.000 euros. Duración: 2 años + 1 de prorroga (total 3 años) 
 
ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos, para la 
contratación de la prestación del servicio de formación del taller pedagógico de teatro de Cuenca. Importe 
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anual 35.000 euros. Duración: 2 años + 1 de prorroga (total 3 años). 
 
La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle: 
 
Ejercicios futuros: 
    AÑO 2022 (TODO)   35.000,00 € 
    AÑO 2023 (TODO)   35.000,00 € 
    AÑO 2024 (HASTA AGOSTO)  23.333,34 € 
 
La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas es: 
 

01 3260 22609 (ACTIVI. CULTURALES Y DEP. ACORDEÓN Y TEATRO) 
 
Respecto a los créditos de la anualidad del ejercicio 2021, se informa que el presupuesto se encuentra 
prorrogado del 2020, existiendo cobertura presupuestaria suficiente en el documento rc 220210002849 
por importe de 11.666,66 euros. 
 
2.3.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos, para la 
contratación de la prestación del servicio de formación del taller pedagógico de acordeón de Cuenca. 
Importe anual 35.000 euros. Duración: 2 años + 1 de prorroga (total 3 años). 
La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle: 
 
 Ejercicios futuros: 
    AÑO 2022 (TODO)   35.000,00 € 
    AÑO 2023 (TODO)   35.000,00 € 
    AÑO 2024 (HASTA AGOSTO)  23.333,34 € 
   
 La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas 
es: 
 

01 3260 22609 (ACTIVI. CULTURALES Y DEP. ACORDEÓN Y TEATRO) 
 
 Respecto a los créditos de la anualidad del ejercicio 2021, se informa que el presupuesto se 
encuentra prorrogado del 2020, existiendo cobertura presupuestaria suficiente en el documento rc 
220210002850 por importe de 11.666,66 euros. 
 
ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos, para la 
contratación de  la adquisición, instalación e implantación  de una plataforma para la gestión integral 
de la jefatura de Policía Local de Cuenca. Importe total: 39.000 euros. Duración: 18 meses. Con el 
siguiente detalle:  
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DURACIÓN: 18 MESES. 
DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:  
 

Programa Descripción Anualidad Importe 

Año 2021 29,250,00 € 
DUSI 

TIC ESTRATEGIAS DUSI ADMINISTRACIÓN  
ELECTRÓNICA Y SMART CITI Año 2022 9.750,00 € 

 

Existe informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal. 
 

2.5.- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente nº 4 de modificación de créditos del Presupuesto 
de 2.021, que es el prorrogado de 2020,  en los siguientes términos: 
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
  

 A) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO...............................................3.850.598,82 euros 

 
 TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………… ............…………………3.850.598,82 euros 

 
II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
 a) REMANENTE DE TESORERIA  ............................................ 3.850.598,82 euros 

  

 TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS…….........………….…… 3.850.598,82 euros 

 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 

− Suplementos de crédito: 
 

Org. Pro. Eco. Descripción 
Créditos 
Iniciales 

Modificaciones 
de Crédito  Créditos finales 

01 0110 91308 
AMORTIZACION PTMO 
BANKA 416.155,65 2.887.459,22 3.303.614,87 

01 0110 91313 
AMORTIZACION PTMO 
CCM 119.604,79 963.139,60 1.082.744,39 

        535.760,44 3.850.598,82  4.386.359.26 

 
I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 

- Remanente de Tesorería 

 

Org. Pro. Eco. Descripción 

Créditos 
Iniciales Modificación 

Créditos 
Definitivos 

01  87000 

Remantente gastos 
generales 16.771.102,67 

     
3.850.598,82 

   
12.920.503,85    

      TOTAL…………………   
  

3.850.598,82    
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 El nivel de vinculación jurídica de  los créditos del estado de gasto, será el establecido en las 
bases de ejecución presupuestaria para los gastos del capítulo IV “ respecto de la clasificación por 
programas, el grupo de programas  y respecto de la clasificación económica el Artículo” (Base 6) 

 
SEGUNDO: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 

 
2.6.- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos del Presupuesto de 
2.021, que es el prorrogado de 2020,  para dar cumplimiento a la sentencia n.º 276/2018 del Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Cuenca, en la modalidad de créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería, en los siguientes 
términos: 
 
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
  
 A) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO................................................. 167.176,87 euros 
 
 B) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS……………………………….   1.576.080,62 euros 
 
 
 TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………… ...........…………………1.743.257,49  euros 
 
II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
 a) REMANENTE DE TESORERIA  .......................................... 1.743.257,49   euros 
 
TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS…… ...................………….…… 1.743.257,49   euros 
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
 

— Suplementos de crédito: 

—  
 

Pro. Eco. Descripción 
Créditos 
Iniciales 

Modificaciones de 
Crédito 

 Créditos 
definitivos 

0110 35900 
Otros Gastos 
Financieros 

25.000,00 
167.176,87 

192.176,87 

    TOTAL   167.176,87   
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— Créditos Extraordinarios: 
 

Pro. Eco. Descripción 
Créditos 
Iniciales 

Modificaciones de 
Crédito 

 Créditos 
definitivos 

1510 60913 

Otras Inversiones en 
Infraestructuras y 
bienes destinados al 
uso general 

0,00 

1.576.080,62 

1.576.080,62 

    TOTAL   1.576.080,62   

 
I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 

- Remanente de Tesorería 
 

Pro. Eco. Descripción 
Créditos 
Iniciales Modificación 

Créditos 
Definitivos 

01 87000 
Remanente de Tesorería para gastos 
generales 12.920.503,85 (1) 1.743.257,49 

   
11.177.246,36 

       

 
El nivel de vinculación jurídica de  los créditos del estado de gasto, será el establecido en las bases 

de ejecución presupuestaria para los gastos del capítulo IV “ respecto de la clasificación por programas, el 
grupo de programas  y respecto de la clasificación económica el Artículo” (Base 6). 

 
SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 
 

2.7.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado  por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 11/2021  de los gastos de ejercicios cerrados, que se 
relacionan en el informe de Intervención de Fondos y en el Anexo I, correspondiendo a gastos de 
ejercicios cerrados incluidos en la cuenta 413 (OPAS 2019), a fin de proceder con la tramitación de los 
gastos incluidos en el mismo. 
 
2.8.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado  por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 12/2021 de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan 
en el informe de Intervención de Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados, necesarios para 
el funcionamiento de los servicios municipales. 
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3º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS GENERALES, 
RECURSOS HUMANOS Y POLICÍA LOCAL. 
 
3.1.- PRIMERO.- Rectificar el error de transcripción en el enunciado del asunto del Pleno de 26 de 
noviembre de 2020, en relación con la referencia catastral de la parcela cedida a 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, segregada de las antiguas Escuelas “Astrana Marín” 
(módulo Norte), debiendo figurar la nº 3855008WK7334H0001KH. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la aceptación por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
de la parcela cedida con la finalidad de construir un Centro de díade mayores, incorporando los datos 
registrales que no constaban en el momento de la cesión, para la formalización en documento 
administrativo de la misma. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.-El Pleno se da por enterado de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y concejalías 
Delegadas nos 911 al  1420 de 2021, de acuerdo al artículo 123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su actual vigente texto resultante de la Ley 57/2003, de 
16 de Diciembre, para la modernización del Gobierno Local y artículo 44 del Reglamento Orgánico 
Municipal del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
1.2.-El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 900/2021 de fecha 19 de febrero relativa al reparo 
nº 4-2021 efectuado al reconocimiento de la obligación del 100% de la subvención concedida a la 
Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote” de 
Castilla La Mancha. 
 
1.3.-El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 971/2021 de fecha 25 de febrero relativa al reparo 
nº 8-2021  efectuado al reconocimiento de la obligación del 50% de la subvención concedida a varias 
Asociaciones. 
 
1.4.- El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 1136/2021 de fecha 5 de marzo relativa al reparo 
nº 9-2021 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.5.- El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 1197/2021 de fecha 10 de marzo relativa al 
reparo nº 10-2021 efectuado al reconocimiento de la obligación del segundo 50% de la subvención 
concedida a dos Asociaciones. 
 
1.6.- El Pleno se da por enterado del Informe Resumen de los resultados de las actuaciones de control 
ejecutadas por la Intervención General del Ayuntamiento de Cuenca. Ejercicio 2020. 
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1.7.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 4 de 
marzo de 2021, correspondiente a los datos del presupuesto del 2021, prorrogado de 2020, del 
Ayuntamiento de Cuenca y Organismos Autónomos, así como de la empresa publica Ayuntamiento de 
Cuenca Maderas SA.  
 
1.8.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 12 de 
marzo de 2021, correspondiente a los datos del marco presupuestario 2021-2024. 
 
1.9.- El Pleno se da por enterado de la rendición de cuentas correspondientes a la asignación a grupos 
municipales del 1º, 2º, 3º Y 4º TRIMESTRES DE 2020. 
 
2º- MOCIONES. 
 

1ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para la devolución de los 
ingresos indebidos recaudados con la ORA durante el confinamiento de 2020, con las enmiendas 
presentadas en la parte dispositiva. 
 
2ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para el control ético de 
las colonias felinas en la ciudad de Cuenca”. 
 
3ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para solicitar la renovación y 
modernización de la línea ferroviaria Madrid-Aranjuez-Cuenca-Utiel-Valencia como infraestructura de 
transporte de mercancías y, a partir de ello, de viajeros. 

 
4ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para fijar población en nuestra 
ciudad mediante ayudas a trabajadores, emprendedores, empresarios, autónomos y familias. 
 
5ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para que el Ayuntamiento de 
Cuenca inicie expediente de modificación del Reglamento Regulador de las Fiestas de San Mateo de 
2005 y se adhiera  a la plataforma en defensa de los festejos de tauromaquia  tradicional. 
 
6ª.- Aprobar la Moción presentada por Los Grupos Municipales Socialista y Cuenca Nos Une para la 
adhesión del Ayuntamiento de Cuenca a la iniciativa legislativa popular “Medicamentos a un precio 
justo” y la iniciativa ciudadana europea “RIGHT2CURE” 
 
7ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para una 
intervención urgente en el Parque de Tiradores 
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3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS PROCEDENTES DEL PLENO DEL DÍA 25 DE FEBRERO. 
 
RUEGOS.-  
 
- 9 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
- 9 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha. 
- 9 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Popular. 
 
PREGUNTAS.-  
 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Popular. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se tratan Ruegos y Preguntas al haber pasado de las veinte horas que establece el artículo 
34 del ROM como máxima duración de la sesión. 

 
Se levanta la Sesión, en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las veinte horas, de lo que, 

como Secretaria General doy fe. 
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